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ORDENANZA Nº 275 /05
Modificación Ordenanza Tarifaria N º 226/04
V I S T O: 
                    La Ley Orgánica Municipal Nº 8.102; la Ordenanza Tarifaria Nº 226/4; y   
CONSIDERANDO:

                   Que en el Artículo Nº 16, Inc. C de la citada Ordenanza se ha detectado un error de tipeo en el importe establecido.
                    Que es obligación de este Concejo Deliberante modificar esta situación.

Por todo ello.

EL CONCEJO DELIBERANTE 
                           DE LA    MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Art. 1º: Modifícase el Artículo Nº 16, Inciso C  de la Ordenanza Tarifaria Nº 226/04 que dice: “ Confiterías bailables, Boites, Night Clubs, Café Concert, Pubs, Dancings, por mes $ 400:00.- 
Art. 2: deberá decir:  “ Confiterías bailables, Boites, Night Clubs, Café concert, Pubs, Dancing, por mes: $ 40:00.-
Art. 3º: La modificación efectuada tendrá carácter retroactivo al 1º de enero de 2005.-
 Art. 4º: Cúmplase, comuníquese, publíquese,  dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
Dada en la sala de
Sesiones el 03/08/05

s/ Acta Nº: 015/05.-
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